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Neiva, veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICA DE AHORRO Y 

 CRÉDITO UTRAHUILCA 

DEMANDADO:   KERLY JOHANNA CAICEDO CORDOBA 

 ANA MERCEDES DUQUE ZULES 

RADICACIÓN:  41-001-41-89-005-2020-00566-00    

 

Seria del caso acceder a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

actora relativa al requerimiento a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva, de no ser porque observa el Despacho que obra en el 

expediente digital informe rendido por la misma entidad, a través del cual 

advierte haber tomado nota de la medida decretada por el Despacho, en ese 

orden, se le hará remisión por correo electrónico de tal informe al apoderado 

de la parte actora para lo de su conocimiento. 

 

Por otra parte, se le hará remisión al correo electrónico 

notificacionesjudiciales@liangroup.com.co, al apoderado actor, del auto 

fechado 08 de octubre de 2020 a través del cual se decretó medida cautelar y 

se libró el respectivo oficio. 

 

Notifíquese,  

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
/JDM 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 23 de abril de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 022, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

  

 

 

                   

 
     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


